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Verbal 

Demandante: María Teresa Quintero de Artistizabal 

Demandado: Universidad de Medellín y otros 

 

 

 

 

 

 

 

SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, once de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

AS-054 

 

Cumplido el requisito exigido en providencia antecedente, sería del caso 

entrar a determinar la admisibilidad del recurso de alzada, pero en este 

Magistrado concurren circunstancias que deben ponerse de presente para no 

viciar la imparcialidad del trámite, lo anterior debido a que actualmente funjo 

como docente de catedra en la Universidad de Medellín –demandada al 

interior de este proceso.  

 

Situación que encuadra en la causal de impedimento dispuesta en el numeral 

10 del artículo 141 del CGP; el ser docente de catedra y tener un contrato 

laboral vigente con la Universidad me asigna la condición de acreedor por 

los salarios y prestaciones sociales derivados de los servicios prestados. 

 

Póngase en conocimiento y remítase al Magistrado Luis Enrique Gil Marín. 
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NOTIFÍQUESE POR ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO  


